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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003116, Ent. N° 2385/18)


VISTO: el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Colonia para el período 2018-2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6°) de la Constitución de la República y 483 de la Ley N° 17.296;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Colonia correspondiente al período 2018-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en el párrafo 3.2 y 3.3 del Dictamen;
3) Señalar que las asignaciones presupuestales deberán ser financiadas por la Intendencia de Colonia;
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Colonia;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Colonia.
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DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2018-2020 de la Junta Departamental de Colonia. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes
1.1) El Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 04/05/18, aprobó en general, con 24 votos en 24 Ediles presentes en sala, y en particular, por las mayorías que se expresan, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta a regir a partir del primer mes siguiente al de su sanción definitiva.
1.2) Por Oficio N° 125/18 de fecha 08/05/18, la Junta Departamental de Colonia remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión de 16/05/2018 (Ordenanzas Nro. 51 de fecha 22/11/72 y 69 de 20/07/94).
1.3) De acuerdo a lo establecido en el artículo 225 de la Constitución de la República, el plazo para la emisión del dictamen constitucional de este Tribunal vence el 04/06/2018, pero el de la Junta Departamental vence el 31/05/2018 (Artículo 273 numeral 6 de la Constitución de la República).



2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
2.1) Las asignaciones proyectadas se exponen  a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:

	
	VIGENTE
	PROYECTADO  

	
	2018
	2018
	2019
	2020

	GRUPO 0 - Servicios personales
	31.632.584
	29.098.088
	31.945.616
	34.884.721

	GRUPO 1 - Bienes de consumo
	27.467.000
	27.156.800
	29.600.912
	32.264.994

	GRUPO 2 - Servicios no personales
	5.550.600
	4.934.200
	5.310.278
	5.788.203

	GRUPO 3 - Bienes de uso
	726.000
	659.800
	719.182
	783.908

	GRUPO 7 - Gastos no clasificados
	931.700
	900.000
	981.000
	1.069.290

	Totales
	66.307.884
	62.748.888
	68.556.988
	74.791.116



	
	
	
	
	
	


Los créditos presupuestales establecidos están cuantificados a valores de enero de 2018.

3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
3.1) Se ha dado cumplimiento a las disposiciones constitucionales vigentes con relación a plazos y mayorías (artículos 225 y 273 numeral 6º de la Constitución  y 483 de la Ley Nº 17.296).
3.2) La partida incluida  en el objeto 1.4.1 (Combustibles derivados del petróleo),  corresponde a los gastos en combustibles  para traslados de los Señores Ediles en el marco del cumplimiento de sus funciones. Este objeto ya fue observado en los anteriores presupuestos, dado que los Reglamentos vigentes para el resarcimiento de los gastos de combustible de los Señores Ediles, de fecha  10/06/2011, no se adecuan a lo previsto en el punto 1.3) de la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010, en lo que refiere a las rendiciones de cuentas y declaraciones juradas requeridas, contraviniendo el artículo 295 inciso primero de la Constitución de la República.


3.3) Los gastos de pasajes y viáticos dentro del país para los Señores Ediles, previstos en los objetos  2.3.1 y 2.3.4 no han sido debidamente reglamentados en cumplimiento de la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas en sesión  del 22/12/10, por lo que vulneran lo previsto por inciso primero del artículo 295 de la Constitución de la República. Dicha  situación también fue señalada en anteriores presupuestos.

4) Opinión. En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Colonia para el período 2018-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los Numerales 3.2) y 3.3).
Montevideo, 17 de mayo de 2018
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